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BOLBTII · BCLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
-

111:SISTEUIO IIE GIL\CL\ Y JCSTIC:I.\. 

Real 1irde11 ele :21 de julio cfr 18:jí!, sol,r<' la pr.:
vision dt• prebendas r¡11c wr¡11rn cll',,fr 1. 0 ele 
julio. 

'lffl1a-:'C,_.. 

llcal tlecrd" cl,i 2:l ti~ j11/i,. ,l,i I i,,j], rcst11l1leú,•nclt1 
la call9re.911cwll ,!,, s 111 1"1cc11/e de />1111/. 

Si('nd,1 iD:li~¡wn,:,¡\¡;¡~ y urµ.<'nte reorga
nizar ~in <klllura la co113rq~acion de san 
Viccul<~ ¡Ir) Pa11l, á fin d,! que lo mas 
pronto po;;.i bk~ ll'11sa c11·111 pi ido efocto el 
artículo .:!!) dl'I Co1H·ordal11, y conl'ormán

.((Estando declarado por Ht~al <lccrl'lo dome con lo q11c lll<' Ita p1,,¡;ueslo el mi
<lc 30 de abril último, que el pl~rsunal Je nistro de Gracia y .111:-:licia, \'cngo en de
las iglesias llll\lropolilana::; se entendiese cretar lo siguirnll': 
deíinilirnlllenll) con:-;Liluido ~· organizadas Artículo 1." Se declara rl'slalilccida la 
aquellas en la forma prev11 nida en el Con- congrcgaciuu de la 1llisio11 dl\ s.111 \'icenle 
córúato desde el dia ·1 .º del corriente, la Je Paul. 
lleina (q. D. g.) se ha dignado mandar Art. 2.º Sin perjuicio de que, confor~ 
que para la provision de las prebendas me al hrcn~ apnsl1'>lico; esh;n sujetas al 
vacantP,s clcsdo dicha fecha so ob$en·cn ordinario las ca,,as q1w se cstel,lezcan. el 
los turnos pre\'l~nido,, en c•l artículo 1 í de· vi,:itador ge1wrnl ck la prn,·incia de Es
dicho Concordato. y qne en las corrcspon-1 paiia, que dl'hcní tener en la corle su re
dientes al de la corona SL~ proceda en la I sidcnci,1 lwhitual, e,icrccrú en dichas cnsas 
forma dispuesta en el fü•,1I clverclo de .2:> las fac1il1ad1•s que s¡•gun eo11slil11cio1ws r 
<le julio de ·18:) 1. cs!,itutos d(' la 11,isn1a cun;regacion le 

»Asi111is11111sL, liadignnd<> preYcnirS. ~l., co:11p,·t:111. 
que al dar Clll'Bla de toda ,·acan!c l<ls Arl. ::l." El ll. P. D. I~naeio Santa
prelados esprcsen ú c¡nién corresponda i-Usana, 110111br,1d11 interinamente por el 
por aquella ,·ez el l11rno, ind:candt) lam- 11. H. Nuncio apo:,;!t'>!ico en c~ta corle. en 
bien en los beneficios, fi es de lo_;; de ofi- 11so d:~ las facultad1':- que por la Santa 
cío, para proc(ider en este caso á s11 pro-, Sedn le r~lún concL'didas, <'.in<'erú el car
vision, coufornw ú lo di~JHH'slo en el llcal '. go de , i~it,1d,1r f::L'l1Cl'ill h,1sla q11e sc> 110111-

<lecrcto de ·IG de mayo último.» \ lirc el propietario como y por quien cor~ 
De Real 6nkn lo digo ú V. L para s11: responda. 

inteligencia y efectos consigui<'ntos. Dios! Art. 4-." Se estableced 1ksdr luego 
guarde {i V. l. muchos ai'ins. San llddon-

1 
en la corle una ca::;a-noviciado, la cual, 

io 21 ele julio de :18:.i 2 .-Gonza ll'Z Tinmc- adl'mas lle este ohjcto c~pccia l drsPm jH~

rn. -llmo. sciior Ohi::;po <fo... iiará lambinn en la pro,·incia de \lnd, id 
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todas las olras obligaciones y cargos pru- inlrasfel'ibles se Jeslinará tambien lo 1H1-

pios de su instituto. cesario para constituir la renta anual d1} 

Art. 5.u El ministro de Gracia v Jus- cada una de las demas casas de la propi,1 
licia , con presencia de lo espuesto por los congregacion, teniendo en consideraciofl 
diocesanos, 111c propondrá á la mayol' las circunstancias especiales de la JlOula
brevcJad po:,;ili!e las dr•nrns ca"'ns de esta I cion y las generales de la diócesis respec
congregari(,n q11c deban cslalileccrsr., en! Liva, sin que en ningun caso pueda esce
couformidad {1 lo que ordena d al'lículo 2!>; der la rruta anual de la cantidad corres
del Concorda~~.' . 1 pondi~nt~ ~1 razon de_ 2,500 rca)es pot 

Art. G.º ~,1ng11na casa podra tener cada 111d1v1<luo del numero máx11no cfo 
menos de G sacerdotes y :3 coadjutores, 1¡ue ha de constar la comunidad. 
ui esceder de ,t 8 de la primera clase, y .\rt. 12. Todo lo tocante á la congre-
de 8 de la segunda. gacion en que mi gobierno deba entender, 

Art: 7 .º II~thrü e!1 la casa-noviciado '12

1

. se dcs_p,!clwd por_ el ministerio de Gracia 
prcslHteros y ü coadJ11tores, al u1cnos, y y Justicia, rescl'vandose, respecto de las 
i 8 de los primeros y 8 de los segundos, Hijas de !a Caridad, al de la Gobernacion 
ú lo mas. lo que le corresponda, con arreglo á mi 

Art. 8." El número de no\·icios sení. decreto de ,t 3 de abril último. 
proporcionado éll de individuos que m111al- Art. ,¡ 3. El ministrn de gracia· y Jus
mentc deban ingl'e~ar en las respectivas licia dictad las disposiciones convenientes 
casas de congregaeion, para que todas para llevará debido efecto este decreto. 
llenen conveniente y cumplidamente los Dado en San Ildefonso á 23 de julio 
deberes de su instituto. de 18:i2.-E:;tá rubricado de la Real mn-

Art. D.º De los primeros productos de, no.-EI ministro de Gracia y Justicia, 
la venta de los _bien.es que fuero?, de_ re-1 Ventura Gonzalez Homero. 
gula_res se aplt~ara en. cada d10ces1s_ la· Jle,1~ c_Mula ele rne,r¡o el~ 31 de julio de 4852, c/.i-
cant1d,1d convenw11te ;\ fin de ate11Jer a In n91cla á los prelados para que procedan desde 
repnracion ó ndr¡11isicio11 de los edilicios luego á la reforma de los csta_tutos de sus metro-
que se de:-tinen ú d:clia con;i,regacion, y ¡iolitanas, cateclrales y colegiatas. 

lambicn para sufragar los primeros é in- La Heina.-~I. Rll. en Cristo Padres 
dispensables gnslos de inslalacion de cada Arzobispos y H!L Obispos de las iglesias 
casa, si la piedad rcligio.s,t, cscitada con- de esta lllonarquía. Ya sabeis que por el 
venicnlen1cnte por los diocesanos, y Cll(I- último Concordato celebrado entre la Sao
lcsquicra otros recursos de c¡uc estos pue- la Sede y mi corona, para el arreglo ge
dan di:-poncr, no produjcrnn lo suíieiente neral del clero v terminacion <le las cues
al intento. tione;; cclesiüsti~as, cesó toda inmunidad, 

1ht. ,, O. De las inscripciones intrnsfc- cx.üncinn, privilegio, uso ó abuso que de 
riblt•s q110 hé!,i de crearne ;1 vil'lud de lo cualquier modo se hubiera introducido en 
dispuesto al final del púrrafo 4-.º del arlÍ- vuestras iglesias en fovor de los cabildos 
culo 38 del Concordato, se dcslinnrü en su di.' ellas, y eou perjuicio de vuestra auto
rlia para el sostenimiento de la casa novi- ridad, honores, derechos, prerogativas y 
ciado la parte nc·ec"'aria para constituir omnímoda jul'isdiccion ol'dinaria, <le que 
una renta anual Je ·120,000 reales. En el con la plena libertad qne establecen los 
ínterin se entregará ú esta casa la canti- Sagrados Cünones debcis usar en el ejer
dad Cl)nveniente, la cual en niugun caso cicio de vuestro ministerio apostólico. Y 
3scederú <le 10,000 reales mensuales con ahora sabed: que siendo consiguiente á 
:arg0 al imprevisto de culto y clero. á esto y á las alteraciones de títulos, crea-

Arl. 1 t. De las tniismas inscripciones cion de algunos nuevos y supresioo de 
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olros antiguos, que en cumplimiento y I durante ella, salvas cu ambos casos la! 
debida ejecucion del mismo Concordato I oportunas atribuciones y facultades corree 
han variado la planta de rue::-tras respec- cionalcs de los presidentes de cabildo s 
ti vas iglesias, poner con todo en armonía coro , cnyas disposiciones y providenciaf 
sus constituciones, estatutos, reglas, usos 

I 
podrán reformarse por vuestra antoridac 

ycostumhres, reformando cuanto sea muy¡ ordinaria ó la de los. vicarios capitular<'1 
conforme y eslriclc1mcute ceñido ú la le- sede vacante: determinarún el número ~ 
tra y espíritu de dicho Concordato, sufi- 1 clase de ministros so hallemos y depen
cientemente declarado en la ley de auto-! dientes de la igle~ia de qne habla el Con
rizacion concedida á mi g1ihierno para cordatn, los derechos y obligaciones pro
ajustarlo y concluirlo y en el principal fin ! pi;is de cada título ó prebenda por s11 
de su celebracion, cual era el rc:;tableci- l instilucion, y de cada oficio capitular C: 

miento de la disciplina eclesiástica rn to- J subalterno, espresando el modo de c11m
dos y cada uno de sus puntos, con la uni- 1 pl1rlas, especialmente las canonf?ías de 
formidad conveniente y posible en todas' oficio, de que lantn utilidad pueden re
las iglesias de Espaiia, arreglada á los di- 1,- portar los seminaric,s conciliHcs como eré
vinos preceptos y al derecho cnnónico co- dilo sus futuros poseedores y los cabildos, 
mun; he mandado en su virtud. y de si en su clcccion y convocatorias de curse 
acuerdo mi gobierno con el M. n. Nuncio para ellas se tiene en cuenta el cargo de 
de Su Santidad en esta corle, cspcdir la la enseñanza rcspccti,·a ; determinarán 
presenle mi cédula, por la cual os ruego tambien quiénes de los prebendados y 
y encargo que, conforme ú estos princi- cuándo hayan de predicar: señalarún los 
pios y á la oportunidad y necesidad de los, turnos de celehracion de los divinos ofi
liempos, cosas y lugares, proceda is dosde cios, pudiendo couscr,·ar ó deslinar para 
luego á la refol'ma de estatntos de vuos- los de diúcono y snhcli,ícono un número 
tras iglesias metropolitanas, catedrales y proporcionado de eanónigos modernos, y 
colegiatas, ó {1 la formacion de otros nue- dar á sus canongías la denominacion con
vos, donde no los hubiere aprobados ó se siguiente, siempre que esto en nada altere 
l1iciere aquella muy dificil, oyendo á los la calidad de ellos, y solo se atienda para 
cabildos de las mismas, y disponiendo el oficio ú la menor anligüedacl de sus po
que os la propongan ú la mayor breve- SPC:.·don•s: fijarún el modo y forma de la 
dad; instruyendo :vos el debido espcdicnlo asistencia para ganar hGras c:mónicas y 
en toda forma canónica, y dictando en él distribuciones c1101idiana5, en que se dé 
vuestro auto de aprobacion en los térmi- .í los intcrprcscntcs la 111:-iyor parte que 
nos que juzgáreis mas con\'cnicnles al tocarles pueda por derecho: cslrcchanín 
mayor servicio y culto de Dios, bien ele la ley de residencia y de incn1:1palihilidad 
vuestras iglesias, y restablecimiento de de beneficios y de olicios, reduciendo lo!
los derechos propil)s de ,·os y de vuestros recios, la forma del patitw· y licencias, 
sucesores en la dignidad episcopal. Al ha- de manera qnc no folle el número de ca
ceros los cabildos la propuesta que sea de pitulares necesarios para la solemnidad y 
reforma, cuidarán bien <le no omitirla en Jecorn del culto: arnpliar.ín las jubilacio
ningun punto de los correspondientes {1 su ncs al tiempo de SQn·irio cfccti\'o con tí
antigua jurisdiccion económica, derechos lulo canónico en cualesquiera iglesias, 
de patronato eclesiástico, intervencion en aunque se haya de~empcüado en distin
cl de colacion de prebendas y beneficios, tas, computando para' este efecto todos los 
y cualquier olros en sede ¡¡fena, enmcn- años qnc en títulos de ,,arios beneficios, 
dan1lo ó prescribiendo lo necesario para¡ diócesis y pro\'incias celcsiústicas de Es
sede vacante y que no se haga innorneion ¡ paüa se haya prestado real y p<'rsonal-
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11~nt'e~ sicm_p~·e que se cucnten_.í lo nienos ¡ z?bi~pos y HH. (!bispos que ~uegó•quc_ re_,. 
;c1s de scn·1c10 en clase de cap1t11lar t~n la c1ba1s esta y vca1s su conlcmdo me av,seis 
nisma igle~ia, y cslé en ella co111plcto el de ello y de la forma en que hubiereis 
1(11nero de capil11larcs, y coneurran en el neido oporl11no comnnil'arlo 11 vuestros, 
nlercsado las cin·11nsla11cias de achaques eal>ildns 111clropolilanos y catedrales, bien 
wl,itualcs y pcrj11icio del clima; aplican- por c~crito, ú bien presentándoos á exhor
Jo esla rc¡.;la ú los bcnelkiados ó cape- !arles per~onalnienle al mas breve y buen 
lancs a::-islenlcs: li1nilarún en los pro\'is- desempetio de la reforma de sns estatu
os las prnebas ll:i1nadas de r,enere <Í de los; exigiéndoles y enviJndome un ejem
)Slatulo ü las 11ecc::arias para la rccC'pcion piar ch~ los q11e hubiere impresos, ó copia 
le órde11cs, ,111nq11e delia exigírselc~ la fehaciente de ellos, con espresion de las 
Jcl presbiterado ó di;;posieion á recibirlo ,:probaciones y lraslado anténtico de la 
i11tra a111111111., para toda pieza, y la de conlirmacion apostólica que tuvieren al
~rados lilc!rarins para las que los rcc¡11ic- ;.:;11uos, y do los decretos, autos ó acuer
rcn: facilitarün la po,;csion en cl!a.~ ú los dos en que se fundaren otros, prcv·inién-
111is111os, sin ea11s11rk's mas dcrccltos ni doles que entretanto se dediquen sin 
gaslos que los muy indispensables: perna- 111,·;rnlar mano ü proponeros su reforma ó 
nin con grave ri!-íor las follas que en la la formacion de los nuevos, donde no los 
doctrina, conduela, compo::.tilra y liúbito hubiere ósea menos dil1cil que la enmien
pucda cometer alguno de sus i:1di\'iduos, da de los anliguos, como dicho es, por et 
111inislros ó dcpendic•tlles, en la i~{lesia ó íntimo enluce que tengan enlrc sí y la 
fuera de ellu, y con C!'pccialidad en el abundancia de privilegios y prácticas ya 
Pjcr('icio de su 1nini,:tcrio ú ol1cio: unifor- caducadas: dándoosla por su parle con
rnarún los sagrado., rilus y ceremonias, cluida dentro de un Lérlllino que no de
con la ohserrnncia de las rúbricas, fór- lierá pasnr del do seis meses, señalado á 
mulas del ~lisa!, Poulilical ~, Hilttal roma- este el'ccto bajo pena do entredicho en el 
no, ~in desviarse en nada Je lo di;;¡rnesto Concilio Pro\·incial Homano habido en el 
en el Ceremonial dt) Obispos, y haciendo liernpo de la Santidad de Ilencdicto Xlll, 
desaparecer cualquiera cost111ubrc ó su que puede servir de regla para los casos 
vcstir-,io en contrario: y procurarán que de nucrn formacion de estaiutos, evitando 
lo que en estos y dc111as puntos di~nos do la oscurid¡¡d, ambigüedad, difusion y su
nolarsc se cons1•n'c), :-;('a .í lod¡¡s luces lí- pérllua parle doctrinal que se note en los 
cito y honeslo, y de 11Íll!-·.t11ia manl'ra con- auli~uos: inforrnúndome vos de los capi
/ra ni pruelajw;, por 111as que :c:e prcsurrHi l11lares que! por sn celo, inteligencia y 
y cslé npnyado en indultos y privi1l,3ios b1wn éxito de sus trabajos mas se drstin
ponlilicio~;, dcclarnl'i,,11rs, rcsol 11ciorw, y gui(~ro11 en este, para nt.enderlos á pro
H'nlcncias ganadas e11 juicio contradido- [H)rc:ion de sus múrilos, y de los que lo 
río, y aunc¡tH! se~ tralL) de cslalulo, limna- embaracen con cuah1uier motivo ó pre
cios y confirmado-; ¡,01· la Sa11la S(\tk con lesl.o, aunque s1!a con el de conservacion 
aulcrioridad al Sagrado Concilio ele Tren- de mis n'¡.;alía:,; y donde á las de mi pa
lo; pncs en lodus los q11c hayan de rt)gir lron;iln :-;u dcuan 111ayorcs distinciones y 
para lo succsirn ha el\\ guardarse este, las 11ias anlignas preeminencias: para cuyo 
lmlas apostúlicas que lo corrnboran, el soslL~ni111icnlo sin ofensa de vuestra auto
Bucvo Concordato, sn bula conflrnwloria ridad y jnrisdiccion ni perjuicio de la dis
y 1k111as fundamentos con1unes de dcrf'clto ciplina eclc:-:i:í.~til'a, ct11•11to cnn ministros, 
ranünirn, aun en las iglesia:-; del anlip;uo ¡ con;;ejos y tribunales formados: dándome 
llcal palronalo especílico y efectivo dt1 mi¡ nolicia cun fret·twnria de lo que se fuere 
corona. Y os encargo ü vos los ~J. HH. Ar-! adcl,rntaudo en el us1111lo, y de los medios 
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de terminarlo Íl la mayor brevedad: eva- de 18;i2.~EI suLsecr·etario, Antonio Es
cuántlolo vos por vue,;tra parte con la mis- cudero.-Sr ... 
ma, y remitiéndome á su tiempo el espe
diente original con vuestro auto en la 
forma ya esprcsada, lodo á manos del in
frascrito mi ministro de Gracia y Justicia; 
para que visto en el mi Consejo de la Cú
mara y conmigo consultado, se impetren 
de la Santa Sede las derogaciones, confir
maciones, relajacion de juramentos y 
demas que en su caso y tiempo fuere ne
cesario ó conveniente: que ú mas de ser 
esto muy de vuestra obligacion y propio 
de vuestro celo y ministerio apostólico, en 
ello me servireis. Fecha en San lltlefonso, 
á 31 de julio 1852.-El ministro de Gra
cia y Justicia, Ventura Gonzalez Homero. 

lleal órden circular de 31 de julio de '185~, sobre 
la i11versio11 que ha ds hacerse de los i11,gresos 
procedentes de los bienes devueltos al clero. 

Circular de ,í. de C1_gosto de •18/J2, trasfoda71<lo la 
anterior Real úrde11 dando i11struccío11es para su 
cumplimiento. 

Por el ministerio de Gracia y JusLicia se 
ha circulado .i los M. Rll. Arzobispos y 
llH. Obispos con fecha 31 de junio último 
la Heal ónlen que sigue: (La que an
lecccle.) 

Lo que traslado tí V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes, ad
virtiéndole: l .ºQue para que pueda tener 
efecto la aplicacion de que hace mérito la 
inserta Heal órdcn, remita desde luego á 
esta Direccion una nota espresiva de las 
existencias que tenga en su poder proce
dentes de atrasos hasta fin de 184-8, por 
impuestos y rentas vencidas de todas cla
ses, y de los mencionados en la Real ór-

Con fecha 24- del actual se dijo de Heal den de 18 de setiembre de ,18:H, clasifi
órden al l\I. ll. Arzobispo de Granada lo cando los años 1.1 que correspondan; y que 
siguiente :-Excelentísimo señor:-Ente- al dirigir las cuentas trimestrales del culto 
rada S. l\L ( q. D. g.) de la comn11icacion y clero, acompaüe en su caso igual nota 
de V. E., fecha 15 del corriente, sobre trimestral de los ingresos ó recaudacion 
inversion de los ingresos procedentes de que et\, el mismo período se hubiere ,·eri
rentas vencidas en •18.i-5 y 18,i.6 de los ficado por el propio concepto; pero sin 
bienes devueltos, y de conformidad con figurarlos en dichas cuentas: Y 2.º, qne 
el parecer de la Dircccion de Contabilidad determinada que sea por Heal órden la 
del culto y clero, se ha dignado di~poner aplicacio11 que haya de darse tí la suma 
se continúe con actividad la recaudacion recaudada ó parle de ella, la comprenda 
de los resítluos de aquella procedencia, V. S. en la data de. la cuenta sPparada 
previniendo V. E. al administrador dioce- que debo formar y remitir á esa Direc
i:-ano conserve en depósito las cantidades cion , con arreglo ñ lo prevenido en la 
que se vayan realizando, de que dará no- citada Heal órden de ·18 de setiembre de 
Licia ú la referida Direccion de Contnbili- ,f 851, jnstiíicünJola en los términos que 
da<l para aplicarlas, en virtud de la lleal fueren determinando las Reales órdenes 
tírdcn, ya en lo c¡ue V. E. propone, ó que se espidan al efecto. 
bien en otras atenciones lambien prcfe- Al mismo tiempo reromiendo á V. S. 
rentes del culto y clero de esa diócesis.- muy particularmente procure por cuantns 
De Ileal órden lo digo ú V. E. para los medios estén ú su ale.mee activar cuanto 
efectos consiguientes.-De Re-al órdcn co- sea dable la cobranza de los débitos de 
municada por el señor ministro de Gracia que se trata, interponiendo si necesario 
y Justicia, lo traslado á V. para iguales fuese para ello contra los de11dores la ac
lines, y que se lleve á culllplilllicnto por cion ejecutiva de los seünres gobernado
el admiuistt:atlor diocesano. Dio:-; guarde res civiles de las provincias, como en la 
á V. muchos aifos.-Madritl 3t de julio I recordada Heal órden se previno, por exi-



-190-
girlo así las perentorias y sagradas aten- para el segundo y tercer lugar de la misa 
ciones á que estos fondos se destinan. de aquel dia. 

Del recibo, y de quedar V. S. en eje- Cuando por un motivo gra\'c manda el 
cutar cuanto queda indicado, se servirá prelado que se diga en Indas las 111isas por 
darme aviso. Dios a:uanJc ü V. S. muclws 1111 licmpo determinado una oracion cual
años. ~ladrid -i- de agosto d11 ·I X52.- r¡uiera. esta se considera como una nue
.Marcelo Sanchez Sr,villano.-Sr. adminis- va conmcmoracion, de modo que por ella 
trador diocesano de-•• no debe omitirse ninguna de la!'i oraciones 

LITúRGIA. 

.AIITICCI.O l>. 0 

C011ti111111cio11 ele las Oraciones. 

En las misas votivas se observa respec
to del núm<'l'o de oraciones lo mismo que 
acabamos de decir para las fiestas simples 
y las ferias. La sc•gunda oracion es siem
pre la del oficio del dia. En tercer lugar 
se pone la que deberín ser la segunda si 
se dijc:-;e la misa conforme al oficio; y la 
que en la misa conforme al oficio debería 
estar en tercer lugar se pone en cuarto, 
si es unn conmemoracion particular del 
oficio, y se puede omitir si es una conme
moracion comun; pero si por devocion se 
quisiese ariadir alguna, en este caso no 
podría 0111itir:-;c, y seria la enarta entre 
las cinco oraciones. Esceplíwnsc las rnis1s 
votivas solcmnPs que se dicen por un ne
gocio de grande importancia, ó que con
cierne al bien público de la l1-1lcsia, en las 
cuales no se dil'e mas que una oracion; y 
aunque en las que se dicen en accion de 
gracias se ariadc una segunda orncion, se 
ju11ta ú la primera bajo la misma conclu
sion. Si la misa ,·oliva en accion de gra
,d<,1:0 C's rezada, e:-ta oracion que se aflade 
pan.1 la accion de gracias se pone en ter
n.'.r l.ugnr. 

Cuando CJI las misas de fiestas simples 
y do fl'rias s.c aijade por derncion algunas 
.oraciones , se las pone despues de las ora
ciones comunes prescriplas en el misal 

prescritas en el mi;i11. Esta orncion se 
omite en las fie:-;tas de primera clase; y 
aun en las misas solemnes de segunda 
clase; tampoco debe decirse en las vigi
lias ele Navidad y Pentecostés, ni en el 
Domingo ele Ramos. 

El órden que ha de guardarse al decir 
las oraciones es el siguiente: la conme
moracion ele la Dominica precede á la de 
la octava, esta á la de una feria mavor ó 
\'Ígilia, estas á la de una fiesta si,iiple, 
esta á las comunes que prescribe el misal 
para el segundo y tercer lugnr, y estas á 
las oraciones volivas que se dicen por de
vocion. Entre las oraciones votivas son las 
primeras las de la Santísima Trinidad, del 
l•:spíritu Santo, del Santísimo Sacramento 
y de la Crnz: á estas siguen las de la Vír
gen; despues de las de la Virgen son las 
de los Angeles, las de San Juan Bautista 
y San José; dcspues de estas las de los 
Apóstoles. y a:-í siguen las de los demas 
Santos y Santas, segun el lugar que cada 
uno 01:11pa en las letanías. Si se hace con-
111emorncion general ó particular de difun
tos se pone siempre en penúltimo lugar. 

Cuando la Rúhrica deja la tercera ora
cion acl I ibil wn del celebrante, no quiere 
decir que este sea libre en decirla ú omi
tirla , sino c¡ue le es permitido escoger 
entre aquellas que el misal contiene con 
este objeto: y aun el celebrante en pre
sencia dd superior ó de todo el clL•ro reu
nido debe abstenerse por rnode~lia de 
decir la oracion Pro se 1·pso sacerdote, 
prefiriendo mejor la que pueda con\'enir 
al superior ó al clero. 

En la oracion A ctmclis, y en su Post 
com1111ion, se ha d~ pronunciar en la le
tra N. el nombre del Santo patron ó titu-
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lar tle la iglesia c11 que se celebra, nom
br{mdole antes ó despues de los Apóstoles, 
segun sea su rango, siguiendo las catego
rías que establecen las letanías. Si es del 
palron la misa votiva se omite su nombre 
en la oracion A rnnctis, sin poner otro en 
su lugar; ó bien en vez de esta oracion 
se pone la 0racion Concede, q uc está an
tes y que tiene el mismo objeto. Esto mis
mo hay que hacer cuando el titular de la 
iglesia en que se celebra es la Sma. Tri
nidad ó N. S. Jesucristo. Si la iglesia 
tiene por patrones á dos Santos que se 
acostumbra nombrar juntos como S. Ger
vasio y S. Protasio se nombra á los dos 
en la oracion ~t cunctis, pero si los dos 
patrones no se acostumbran nombrar jun
tos, corno por ejemplo S. Miguel y San 
Justo, S. Juan y Santiago, Sta. Terc,,;a y 
Santa Isabel ( 1) no debe nombrarse sino 
acp1cl que entre ellos sea principal. 

Si aconL~ce que dos oraciones que han 
de decirse en la misa son iguales ó casi 
iguales es preciso sustituir la última de 
ellas con alguna del co11w11. S: la oracion 
que debe c;mLiarsc es Je una Dominica ó 
de una feria que por casualidad sea ir.;ual 
ó casi igual con la del Santo de quien se 
dice la misa, se reemplaza con la de la 
Dominica ó feria si3uicnlc (2). 

En la misa votiva de los apóstoles San 
Pedro y S. Pablo la oracion A cwzclii se 
reemplaza con la oracion de la Virgen 
Concede nos. Cuando la misa votiva es solo 
de S. Pedro ó de S. Pablo la segunda 
oraciones la del olro de estos dos apósto
les y la tercera la del oficio. 

Las oraciones se terminan de la manera 
siguiente: si la oraciou se dirije al Padre, 
la conclusion es Per Domi,rnm nostrum 

( t) La parl'oquia de Santiago de Macll'id tiene 
tambien por litular á S. Juan Bautista, la de San 
Justo á S. Miguel y la (¡uc se esl:'i construyendo 
en Chamberí tendrá á Sta. Tel'esa y Sla. Isabel. 

(2) Esto se vc1·ifica en la fiesta de los ,íO már
tires cuando cae en la feria quinta post ciner~s y 
en la fiesta de Sao l\lartio confesor cuando eac en 
la Dominica 22 dtispu<.>~ de Pcotccoslés. 

Jusum Chrisl11w r/r.; si se clirije al Hijo 
Qui vivis et rt•g11as cttm Deo Paire in uni 
tale, etc.; si se liacc nwncion cid Hijo n 
principio de la orncion se diee al concluí 
Prr rw11fom Dominum; si se hace mencio1 
al fin de la oracion, se concluye Qui lecu11 
vivil et regnal, etc. Finalmente, si en L 
oracion se nombra al Espíritu Santo , si 
aiiadc ej11sdem dcspues de ia tmilate 
cuando se dicen muchas oraciones Laj1 
una misma co11clusion , solo cuando en 1, 
úl1ima de ellas se hava hecho mencio1 
del Espíritu Santo, se clice in unitate cjus
dc111 8piritu Sancti. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Scg11 n nos escriben de Y e pes en los 
dias 23 y 2i- del mes pasado se cele
Lró en la magnífica Iglesia parroquial de 
aquella villa la funcion anual de la Santa 
Hcliquia. Coros de niños ,·estidos de An
geles y de Areúngelcs acompañados de 
una brillante orquesta recorrieron el .23 
por la tarde las calles principale:; mien
tras en la Iglesia se cantaban con la ma
yor solemnidad las vísperas del Sacra
mento. Por la noche se quemaron vistosos 
fuegos artificiales. A la mañana si¡;uiente 
ü las nueve y meJia fue la solemne fun
cion de Iglesia en la que predicó el Pres
bítero, muy simpático en aquella pohlacion, 
D. Bernardo Tomás de Torres v Palacios 
Davalos; despues de la misa quedó es
puesta la Santa Reliquia ,·clándola sin ce
sar diferentes Sres. Sacerdotes. Despucs 
de las vísperas hubo una lucida procesion, 
esmerándose los vecinos en colg,1r con 
hermosos tapices las fachadas de su casa; 
concluida la procesion y antes de reservar 
la Santa ílcliqnia bendijo el P,\rroco con 
ella á toda su feligresía. Así terminaron 
estos solemnes cultos á cuyo lucimiento 
ha contribuido la suntuosa custodia que 
para esta funcion y para la del Smo. Cor-
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pui; Christi ha n•galatlo el Dr. D. Paulino 
Herrero, Canónigo de la Santa Iglesia de 
Toledo. Ua111os el parahicn al celosísimo 

lica, y de otras fostivi<l,ules, etc., por el Pn•~· 
hilero D. Juan Troncoso. Cinco tomos en 4-. • 
menor. Su precio 90 rs. en rústica. 

scrior Cura Nrroco y Aynnlamiento de 
Ycpes que de comun acuerdo han orde
nado y dirigido estos solemnísimos cultos, 
correspondiendo asi {1 los piad,1sos scnli-
111ie11tos dt•l veci11dario de aquella villa. 

-Segun escriben de Homa la congrcga
cion de la compaiiia de Jcsus había apla
zado hasta el 2 del corriente, fiesta de la 
Visilacion de Ntra. Sra., el nombramien
to de General. 

BIBLIOG IL\FU. 

(í"onlin,ía ti Calcllogo inurlo en ,t nú.mtro ~5 ). 

l>ircio,wrio de derecho canónico arreglado á la 
Jurisprudencia erlesiústica española, ;intigua y 
moderna, ete;., por D. Isidro <le la Pastor;i y 
Nieto, hajo la dircccion <lcl Emmo. Sr. C.ir<lc
nal Arzobispo de Sevilla. Cuatro tomos encua
dernados en 2 \'OI. ful. Su precio 100 rs. en 
rústica y ,120 en pasta. 

b'l l'ülpito Pspañol , ó coleccion de sermones ori
ginales y nuevos por una sociedad <le eclcsiús-
1 icos. Veinte tomos en 8. 0 Su precio 160 reales 
en rústica y l!)() en pasta. 

f:olercion 1le Srrrnon!'s acomodados ú las exigcn
rias de la ,;¡10r;1 prPsenle, ó sean discursos rr

-ligioso-filos,,lirn socia le,;; obra pósluma ,le un 
Prl'l>t•ndado t)spaiiol. ~1.ulritl l8.i8. Tres tomos 

,·n 8. 0 mayor. Su pn•cio 60 rs. en rústica. 

l'ltiticas doctri11ah•s para lodos los Domingo,; 1lcl 
;1i10, acon11Hladas al calel'Í:'lmo !'splicado del 
Sr. (~.m·ia Mazo, Magislral ,le Valla<lolÍll, por 

Se'rmones cuadragesimales predicados por el Doc
tor D. Manuel Fortea. Un lomo en i.º Su pre
cio 2-í rs. en pasta. 

Colecciu11 de nrios Sermones pre<lica<los por el 
Dr. D. Manuel Forlea, 3.ª e<licion. Un tomo en 

i. 0
• Su precio 20 rs. en pasta. 

Aclrertencias {i los señores Saccnlotcs para no ha
cerse reos en la Santa !\lisa y Oficio Di,·ino, con 
;ilgunos actos al fin para b preparacion y ;iccion 
de gracias ú la Misa; obra de S. Alfonso de Li
gorio, 2.• e<licion. Un lomo en 12. 0 Precio, 6 rs. 
en pasta. 

La Vo:: del Espíritu Santo sobre los hombres: obr;a 
formada sobre las Santas Escrituras para con
solar las almas afligi<l.1s, ordcna1la por los clias 

del mes. Un tomo en 8.0 Precio 10 rs. en pasta. 

Los Mártires, ó el Tri:rnfo de la l\eligion Cristia
na; ohra del cólebre Vizconde de Chateau
bri.in,l, en castell.1110. 0Js louns eu 8. 0 Precio 

20 rs. en pasta. 

Co11cordi11 1le la fe con la ra1.011, ó esposicion de Jo, 
principios en qne se ;ipoya la fo catúlica. Uu 
tomo grueso en 8. 0 Precio 16 reales en rústic;1. 

El tierno ama11te de Jestt.~, ó el alma elevada /1 

.Tcsus en el aclor.ible SJcramcnto con nn méto
do devoto para oir .Misa conforme á los miste
rios de sn sagrada pasion. Un tomo en 8. 0 Pre
cio 1 O rs. en pasta. 

Observaciu11es sobre las hcllrzas literarias históri-
eas pro!i:lico-pot'•ticM, y religiosas de la sagr;1-
cla Bililia, por D. Juan Manuel <le Bcrrioza

hal. Tres tomos en L" Precio 4¡; rs. en rústic;1. 

l'I l'hro. D. Antonio Gonzalcz García. Dos to- A1wari11 de ~lada ó el verdadero 1¡iervo de la Vír-
rnos Pll ,. º Su Jll't'cio :12 rs. en rústica. 

Ornlo1·i11 sagra,la: S,·riwin1•s prc1licados por el 
IJr. r>. l.orrnzo ll<'rnan1lez de Alba, Dean de 
la Sta. lgl1·sia Pri111aila d1\ Toh•1lo. Dos lt11110s en 
en 4-. 0 Su precio :l8 rs. en rústica. 

Glurias y triunfo,; de la Iglesia de Espaiia, !Í sr;,n 
Elogios hislúrico-pan<'giricos tic los mas céle
bres Santos ,¡uc han ilustrntlo esta nacion cató-

gen Sanlísi111a, aprobado en Roma y presenta
<lo ú la Santi1L11l de Gregorio XVI por 1\1. 
el' Arvil11•, y trailuci1lo por el H. P. Fr. !\lagin 

Fl'rrcr. Dos lomos en 8. 0 Precio 2i rs. 1.•ll. 

pasta. 

.MADHID. 

UIPRf.NTA DE H. IIE?(ESES, Valver<le, 2i. 




